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 Consejo de GRD
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de Desastres

 Comisiones Técnicas Asesoras

 Plan de GRD

 Estrategia para la Respuesta a 

Emergencias

 Plan de Acción Específico para 

la Recuperación

 Escenarios de riesgo / Histórico 

de eventos

 Puntos sensibles/críticos

 Elementos expuestos / 

Potenciales daños y pérdidas

 Capacidades de respuesta
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Desastres (preparación / 

Respuesta)

 Subcuenta para la 

Recuperación
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Alcance – Administración de Emergencias- Nivel Sectorial

Cada Ministerio, como cabeza de su correspondiente sector, garantizará el desarrollo de 
capacidades dirigidas a:



Alcance – Administración de Emergencias- Nivel Departamental



Alcance – Administración de Emergencias- Nivel Municipal



Alcance – Administración de Emergencias

Sectorial

Territorial

Cultural
Público-Privado

• Generar políticas de GRD por cada sector.

• Planificar la respuesta / recuperación.

• Fortalecer capacidades de respuesta.

• Fortalecer consejos y oficinas de GRD.

• Acordar hojas de ruta sectoriales.

• Actualizar Estrategias de Respuesta.

• Fortalecer capacidades de respuesta.

• Implementar nuevas tecnologías.

• Impulsar programas educativos y de investigación.

• Fortalecer la participación comunitaria.

• Promover la información pública para la GRD.

• Motivar la participación del sector privado.

• Promover iniciativas de RSC.

• Elaborar planes empresariales de GRD.
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